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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Uni versitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de StWWicios Generales 

Contratista: 

Concurso: 

Nombre: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

JOSÉ-BASILIO RUEDA ROSAS 

CONC-010-CUCEA/CCU-2022 

"Complemento y adecuación de áreas exteriores, jardineras y accesos a la 
• Plaza del Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 

Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción 11, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: • 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
algun! por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta ·constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7 . Copia,del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la ~ocumentación completa a más tardar el día 13 de mayo de 2022, a las 13:00 

• 

horas. • 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

• 

Periférico Norte W 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

Contratista: 
• 

Concurso: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

ENRIQUE CASTELLANOS RAMÍREZ 

CONC-010-CUCEA/CCU-2022 

Nombre: "Complemento y adecuación de áreas exteriores, jardineras y accesos a la 
Plaza del Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 
Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Misma. de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

10. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Gt.mdalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

11. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

12. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certif~W~da. 

13. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
14. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
15. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
16. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
17. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
18. Opini& POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 13 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por eW1lomento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital M 

• Zapopan, Jalisco 11 de mayo de 2022. \ ~r 1 

~?;,~f} .,vn/ 
Mtro. Jortu~r.:::JM'rl',onio Ruíz Hernández Coordinación de 

Coordinador de Servicios General Centro Universitario de Ciencias Econó111tG§l- Ati!liflifl i~&~~es 

• Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Cienc.ias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generai<!S 

• 
Contratista: 

Concurso: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

TOMAS SALGADO SALGADO 

CONC-010-CUCEA/ CCU-2022 

Nombre: "Complemento y adecuación de áreas exteriores, jardineras y accesos a la 
Plaza del Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 

• Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción 11, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

• 1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecu~ón de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certi ti cada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días q¡¡¡teriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 13 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. • 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

A t e n t a m e n t e e,~ C:c;. 
"Piensa y Trabaja" ~.~ · 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital M'l.n ~ r · " 
Zapopan, Jalisco 11 de ma o de 2022. t ~ i 

1
~ 

~ .. ·: 
D~ .. p~ 

• 

Mtro e Antonio Ruíz Hernández Coordinación de 
Coordinador de Servicios General del Centro Universitario de Ciencias Económico' ~'d-Rl'in~!?~§leS 

• 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Unjv~itario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de S~rvicios Generales 

Contratista: 

Concurso: 

Nombre: • 

INVITACIÓN A COTIZAR 

ALEJANDRO LOZANO HERRERA 

CONC-010-CUCEA/CCU-2022 
"Complemento y adecuación de áreas exteriores, jardineras y accesos a la 
Plaza del Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 
Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso . 

• 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta-r'irmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5. Copi~e identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anter~res a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 13 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

• Atentamente 

Periférico Norte N• 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.451 00 
• Zapopan, Jal isco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.uc.lg.mx 

• 

• 

• 

• 
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• 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

• 
Contratista: 

Concurso: 
Nombre: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

CONSTRUCCIONES BARQUENSES, S.A. DE C.V. 

CONC-0 10-CUCEA/ CCU-2022 

"Complemento y adecuación de áreas exteriores, jardineras y accesos a la 
Plaza del Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 
Guadalajara" 

Con fundamertto en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 derReglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios d~ la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia.del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esra invitación. 
9. Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 13 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

• 
Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente . 

• 

Coordinador de Servicios Gener 

• 
Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
www.cucca.udg.mx 

• 

• 

• 

• 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secrel'aria Adm ir~trativa 

Coordinación de Servicios Generales 

Contratista: 
Concurso: 

Nombre: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

TEPRESA CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 
CONC-010-CUCEA/CCU-2022 

"Complemento y adecuación de áreas exteriores, jardineras y accesos a la 
• Plaza del Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 

Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción 11, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de int.~~resarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servi<!los Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia~el registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación . 

• 

• 

• 

• 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 13 de mayo de 2022, a las 13:00 • 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

Atentamente 

• "Piensa y Trabaja" º't.t-~ ,e 
"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Murtihal iH' " 

Zapopan, Jalisco 11 de av 2022. ¡ 
ft • ~ 

\ .. Jí 1 
Mtr e Antonio Ruíz Hernández "?...,p VQ'fi:/'-

CoordinadQ¡ de Servicios Gen es del Centro Universitario de Ciencias Económic<f-Mmhhtstr:;il!ü.'~irle 

• 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.451 00 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea. udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

DICTAMEN TÉCNICO 

Zapopan, Jalisco 24 de mayo de 2022 

CONCURSO: CONC-010-CUCEA/CCU-2022 

NOMBRE: "Complemento y adecuación de áreas exteriores, jardineras y accesos a la 
Plaza del Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 
Guadalajara" 

1.- Relación de las propuestas declaradas solventes, porque cumplen con todos los requisitos 
solicitados: 

No. EMPRESA IMPORTE INCLUYE I.V.A. 

1 JOSÉ BASILIO RUEDA ROSAS $3,498,936.05 

2 ENRIQUE CASTELLANOS RAMÍREZ $3,547,183.08 

3 
TEPRESA CONSTRUCTORA Y 

$3,608,629.73 COMERCIAUZADORA, S.A. DE C.V. 

4 ALEJANDRO LOZANO HERRERA $3,634,383.26 

S CONSTRUCCIONES BARQUENSES, S.A. DE C.V. $3,709,025.49 

6 TOMAS SALGADO SALGADO $3,850,414.88 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, de conformidad con el Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las 
Mismas de la Universidad de Guadalajara y con lo establecido en las bases del concurso entregadas 
a los participantes, para hacer la evaluación de las propuestas, verificó : 

a) Que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases del 
concurso y sus anexos, la falta de alguno de ellos o el hecho de que algún rubro en lo 
individual este incompleto, será motivo para desechar la propuesta. 

b) En el aspecto técnico que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos 
considerados por el contratista en el plazo solicitado y que las características, 
especificaciones y calidad de los materiales que deban suministrar, así como considerar para 

1/2 
Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
www.cucea.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

el análisis los rendimientos, insumas y maquinaria y equipo de construcción de éstos 
considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de t rabajo 
correspondiente sean los requeridos por el Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas. 

e) En el aspecto económico, que se hayan considerado para el análisis, cálculo e integración de 
los precios unitarios, los salarios y precios vigentes de los materiales y demás insumas en la 
zona o región de que se trate, que el cargo por maquinaria y equipo de construcción se haya 
determinado con base en el precio y rendimiento de éstos considerados como nuevos y 
acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente; que el 
monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y 
prestaciones del personal técnico y administrativo, demás cargos de naturaleza análoga y 
que en el costo por financiamiento se haya considerado la repercusión de los anticipos. 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, emite el presente dictamen que sirve como fundamento para el fallo, en el que 
hace constar el análisis de las proposiciones admitidas. 

Para la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizaron mecanismos de puntos o 
porcentajes. 

3.- La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, sugiere que la adjudicación del contrato de obra a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, corresponda a: JOSÉ BASILIO RUEDA ROSAS por un importe total de 
$3,498,936.05 (Tres millones cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos treinta y 
seis Pesos 05/100 M.N.), I.V.A. Incluido, en virtud de haber reunido las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la Coordinación de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haber presentado la proposición técnica y económica solvente, 
cuyo precio es el más bajo. 

4.-No se rechaza ninguna propuesta. 

Coordinador de Se 

2/ 2 

Administrativas 

Peri férico Norte N" 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.451 00 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Admin istrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

ACTA DE FALLO 

CONCURSO: CONC-010-CUCEA/CCU-2022 
DEPENDENCIA: Secretaría de Vinculación y Desarrollo Empresarial 
NOMBRE: "Complemento y adecuación de áreas exteriores, jardineras y 
accesos a la Plaza del Bicentenario del Centro Cultural Universitario de la Universidad 
de Guadalajara" 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, el día 30 de mayo de 2022, los integrantes del Comité de 
Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la 
Universidad de Guadalajara, emitieron el fallo de este concurso. 

La C. Luz Elena Rosete Cortés, con cargo de presidente del Comité, designado para presidir 
este acto, con base en el dictamen técnico elaborado por la Coordinación de Servicios Generales 
del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, el cual se llevó a cabo conforme a 
las disposiciones contenidas en las bases del concurso, así como al Reglamento de obras y 
servicios relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara, hizo saber que la 
adjudicación del contrato de obra a base de precios unitarios y tiempo determinado, corresponde 
al contratista: 

JOSÉ BASILIO RUEDA ROSAS 

Por un importe total de $3,498,936.05 (Tres millones cuatrocientos noventa y ocho 
mil novecientos treinta y seis Pesos 05/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técn icas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
haber presentado proposiciones técnica y económica solventes y cuyo precio fue el más bajo, de 
conformidad con el artículo 36 del Reglamento de obras y servicios relacionados con las mismas 
de la Universidad de Guadalajara. 

• 

o zález 
Secretario Ejecutivo del Comité de Compras y 

Adquisiciones. 

Periférico Norte N" 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.451 00 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 
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Fundamentación 

1. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

2-3. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.  

4. Eliminados tres renglones con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

5. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

6. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 



y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales.  

7-14. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

15. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
16-17. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
18. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
19-20. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 



fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
21. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
22-23. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
24. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
25-26. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
27. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 



Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
28-29. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
30. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
31-32. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
33. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
34-35. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 



artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
36. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
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